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FEDERACION DE MUJERES CUBANAS

ONG con estatus consultivo Especial ante ECOSOC

Paseo No. 260 Esq. 13, Vedado, Ciudad Habana, Cuba

Fax: 537-333019  e-mail: rriifmc@enet.cu Página web: www.cubaweb.mujeres.cu
Contribución de la Federación de Mujeres Cubanas con motivo de la presentación del Informe de Cuba al CERD.
La Federación de Mujeres Cubanas ONG con Status Consultivo ante ECOSOC desde 1997 Categoría Especial, que cuenta en su membresía con más de 4 millones de afiliadas, se pronuncia en esta ocasión sobre la situación y condición que en nuestro país hemos alcanzado las mujeres gracias al concepto humanista e inclusivo de la Revolución durante más de 50 años.
En este período, la Revolución ha dedicado sus recursos al bienestar de su pueblo, con el propósito de lograr el adelanto del mismo en todos los sentidos. A pesar de los conocidos obstáculos que como el bloqueo económico, financiero y comercial impuesto por las sucesivas administraciones de los Estados Unidos hemos enfrentado; se han creado las bases necesarias para el crecimiento del capital humano y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población de manera inclusiva.

Las mujeres cubanas, blancas, mestizas o negras, disfrutan en Cuba de iguales derechos y oportunidades.

Como ya es conocido, los adelantos que muestran las cubanas en la promoción de la igualdad de género son incuestionables y las ubican en una posición de avanzada en la región. Hay que destacar la importante y creciente participación de las mismas en la vida económica, política y social del país y en el diseño e implementación de las políticas públicas.

Con respecto a temas vinculados a la discriminación racial, podemos informar que desde el triunfo revolucionario, nuestro proyecto social ha luchado en contra de todo tipo de discriminación. Fue precisamente una mujer mestiza, descendiente de inmigrantes caribeños, la primera persona beneficiada con la Ley de Reforma Agraria. En este ámbito, como en otros, el Estado y el Gobierno cubanos actúan consecuentemente con los tratados, convenios y demás instrumentos internacionales de los que Cuba es parte. Se garantiza el cumplimiento de este principio en todas las instancias jurisdiccionales que corresponda. 

Nuestra organización, por su parte, tiene como uno de sus principales objetivo de trabajo la lucha  contra los prejuicios y estereotipos de todo tipo que aún persisten en nuestra sociedad y que son consecuencia de patrones culturales heredados por más de 500 años. Estos temas han ganado cada vez más espacio en la agenda de los medios y en el debate de la opinión pública, lo que se ha intensificado en los últimos años a partir de las varias declaraciones públicas del Presidente de los Consejos de Estado y de  Ministros de Cuba referidas a los mismos. 

Las 175 Casas de Orientación a la Mujer y la Familia con las que cuenta la FMC a lo largo y ancho del país, trabajan el tema Valores con énfasis en el valor Igualdad, a través de talleres, charlas, conferencias y debates comunitarios. En estas Casas hemos incrementado la cantidad y calidad de acciones en el desarrollo de una conciencia en la familia que potencien relaciones equitativas y justas para todos sus miembros.

Por otra parte, la transmisión del programa semanal  de televisión con cobertura nacional “Cuando una mujer”  coordinado y asesorado por la Federación de Mujeres Cubanas, ha llevado a la agenda pública los asuntos relacionados con los factores objetivos y subjetivos que inciden en actitudes discriminatorias hacia las mujeres, entre ellos los vinculados a la racialidad, abordando el tema desde sus diferentes aristas. Este programa se ha mantenido por más de diez años y disfruta según, las encuestas, de gran aceptación entre los espectadores. La FMC prepara resúmenes de los programas para llevar a las comunidades, aún a las más apartadas, para que sirvan de debate con la presencia de hombres y mujeres. El hecho de que el programa haya obtenido el premio de la popularidad conferido por votación popular al mejor programa de orientación social, indica también su impacto en las audiencias.

La FMC cuenta con dos revistas con frecuencia trimestral: “Mujeres” (139 mil ejemplares) y “Muchacha” (100 mil ejemplares). En ellas publicamos artículos que permiten desarrollar debates acerca de diversos temas de los derechos de las mujeres y la problemática de la familia cubana actual en nuestras comunidades. Ambas publicaciones han intencionado la presencia, entre otros, de rostros femeninos negros en sus portadas y contraportadas.
Atendiendo a la importancia de los mensajes educativos que publicamos en la Revista Muchacha, dirigida específicamente a las adolescentes y jóvenes, la FMC ha realizado un convenio conjunto entre la Editorial de la Mujer y el Ministerio de Educación para ubicar ejemplares de cada número en las Escuelas de Enseñanza Media, en las que estudian adolescentes entre 15 y 19 años de edad. El objetivo principal es incluir  a los varones en los debates de los temas vinculados con la igualdad de relaciones, condición y posición; así como en los relativos a la educación sexual y racial.

Otros espacios televisivos, como  la campaña  Para la vida, contribuyen a la erradicación de estereotipos y desigualdades y a la formación de una conciencia social más inclusiva. Dicho espacio, dedica spots audiovisuales a asuntos como la doble jornada, la violencia intrafamiliar y doméstica,  la paternidad responsable, la educación no sexista y en contra de la discriminación racial. 

La Federación de Mujeres Cubanas basada en posiciones científicas trabaja para que se potencie una educación no sexista ni discrimininatoria, desde los procesos educativos, los libros de texto y las actividades extracurriculares en los diferentes niveles de enseñanza.

En Cuba, la población en general cuenta con los mecanismos necesarios para presentar y canalizar quejas o denuncias de cualquier índole, incluyendo las que sean producto de la discriminación racial, si fuera el caso. La Federación de Mujeres Cubanas, constituye en sí misma un espacio que recepciona, canaliza y representa los intereses de las cubanas, lo que demuestra el principio participativo y democrático de nuestra organización. La FMC cuenta además con Oficinas de Atención a la Población en todo el país, a las que pueden acceder todas las personas de forma gratuita.
Son meritorios los niveles de promoción y participación alcanzados sostenidamente por las mujeres cubanas en todos estos años de Revolución. Las siguientes cifras con cierre 2009, así lo demuestran.

Las mujeres dirigentes representaron el 39,1 % en la ocupación estatal-civil, la más alta cifra lograda hasta la fecha. Existen en Cuba 8 mujeres ministras y 49 viceministras. Por vez primera el país cuenta con una Vicepresidenta. Son mujeres el 43.32 % de los miembros del Parlamento y en el Consejo de Estado hay 12 mujeres que representan el 40% del total de sus miembros. Es de resaltar que la mayoría de ellas son negras o mestizas.
En el Sistema Judicial cubano la mujer directiva alcanza una presencia notable. En la Fiscalía son el 71% de los fiscales, y 60% de los dirigentes; en los Tribunales el 66,3% de los jueces profesionales y el 71,4% de los Presidentes de Tribunales Provinciales.  En el Ministerio de Justicia, dirigido por una mujer, lo son también el 40,4% de sus dirigentes del nivel central y el 42,8% de sus Directores Provinciales.
El Ministerio de Educación cuenta con una ministra, dos viceministras, 14 directoras o jefas de departamentos. Son mujeres el 56,3% de sus directivos y el 31,3% de los rectores de los Institutos Superiores Pedagógicos.
En el Ministerio de Educación Superior las mujeres son el 42,6%  del personal docente y el 30% de los directivos de primer nivel, entre las que destaca una Viceministra.

El Ministerio de la Industria  Azucarera, sector que hasta el triunfo de la Revolución estuvo prácticamente vedado para las mujeres, actualmente cuenta con 41 Directoras de Empresas; lo cual constituye verdaderamente un salto cualitativamente considerable.
En el Ministerio de la  Ciencia, son mujeres el 35,5% de sus dirigentes. Como parte de ese ministerio funcionan 2 Directoras de Agencia (con rango de viceministras) y 21 Directoras Nacionales de diferentes ramas.
En el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones las trabajadoras constituyen el 49,5%. En este sector, en que se inscribe parte importante de la estrategia cubana de desarrollo, las muchachas son casi el 50% de los casi diez mil estudiantes de Ingeniería Informática en la Universidad de Ciencias Informáticas que inició sus labores en septiembre del 2003. 
En el resto de los sectores de la economía las mujeres han ido escalando a los diferentes niveles de dirección.  Son directivas en el sector de la Salud el 46%, en Cultura el 34,5%, en el Sidero Mecánico (SIME) el 16% y en el del Transporte el 15%. 

Lo expuesto anteriormente demuestra que a pesar de los estereotipos y prejuicios que aún existen en la sociedad, las mujeres cubanas hemos alcanzado importantes niveles de promoción y participación social respaldadas por la voluntad política del gobierno revolucionario y el actuar interdisciplinario, inclusivo y coordinado de todo un sistema de organismos y organizaciones a favor del bienestar del pueblo en general.
